
Decisión del Jurado

Juegos Nacionales Juveniles 2024

Eje Cafetero - Colombia

Protesta nro: 06

Prueba nro.: 8

Partes
Clase / Serie: Proa/Vela nro: Representado por:

Protestante: Optimist 2030 Joaquín Mejía

Protestado: Optimist 1014 Isabela Grisales

Protestado:
Comisión de Regatas

Testigos y observadores:
Daniel Fioriti, entrenador del valle, observador.

Objeciones y Validez:
Protesta Válida

Cuestiones de Procedimiento:

Hechos determinados:
Los barcos navegaban empopados hacia la primera marca de sotavento de la prueba 8.
2030 amurado a estribor, 1014 amurado a babor con 1014 directamente a proa de 2030.
2030 alcanzando a 1014 y, a 35 cm de la popa de 1014, 2030 cae.
1014 efectúa dos trasluches y un viraje.
No hubo contacto.

Conclusiones y reglas de aplicación:
1014, amurada a babor no se mantuvo separada de 2030, amurado a estribor infringiendo la RRV 10.
la penalidad que tomó 1014 es una penalidad incompleta según la RRV 44.1

Decisión:
Descalificar a 1014 de la prueba 8.

Partes informadas de la decisión (Día y hora): 22/11/2024, 16:15

Miembros de la Comisión de Protestas:
Pesidente

Álvaro Martínez Julián Bright Joaquín Gómez Elliot Levy Pablo Barraquer


